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En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J f . d 1 N 1 .. us 1c1a e a ac1on, con o siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de María Antonia"'-Santiago Andrés, Síndica del 011579 
Municipio de Mecatlán, Estado de Veracr~z y José Manuel Marcos 
Juárez, quien.se.ostenta como Presidente del citado Municipio. 

Las constancias de referencia fueron recibidas en la \Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil d~ecinueve . . ., 

Agréguense al expediente, para que surtan ~ legales, el escrito y 
anexos de cuenta y, en términos de lo determinad~-~ proveído de doce de 
marzo pasado, se tiene por presentada únicamente a la Síndica del Municipio de 
Mecatlán, del Estado de Veracruz de Ignacio~ Llave, con la personalidad 
reconocida en autos, señalado nuevo domicil~ra oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y designando delegados. 

Lo anterior, con fundamento en los ~los 1 O, fracción 11, y 11, párrafos 
primero y segundo2

, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 
105 de la Constitución Política de l~~tados Unidos Mexicanos, así como 3053 

del Código Federal de Procedi~ Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 14 de la referida ley. 

Ahora bien, por lo que eCAI a las manifestaciones de la promovente, en 
relación con el cumplimiento d~ sentencia dictada en este asunto, así como las 
documentales que acompaña, se determinará lo que en derecho proceda, una vez 

1Artículo 10 de la Ley Reglamen~ las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;[ ... ]. 
2Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley.[ ... ]. 
3Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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que el Poder Ejecutivo e tal entidad desahogue el ~equerimiento formulado en 
proveído de doce de mazo dlel año en curso o haya t~anscurrido el plazo para tal 
efecto. 

Notifíquese, por list 

Lo proveyó y firma 1 Miinistro Arturo Zaldívar jelc> de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte e Justicia de la Nación, uien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodrígu z, Secretaria de la Sección e Trámite de Controversias 
Constitucionales y de cciones de lnconstitucion lidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. ' 
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